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definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y según la normativa dal Decreto 2853/ 
1964, de 3 de septiembre.

Dos —De los beneficios señalados en los artículos 3.» y 8.° 
de Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de ¡as Empresas y de Derechos Arancelarios e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores.

Una subvención de 164.541 pesetas, correspondiente al 20 por 
100 de la inversión total, qué asciende a la cantidad de 822.705 
pesetas.

Csta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 dei presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 15 de noviembre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de septiembre de 1982 —P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1932), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27968 ORDEN de 20 de septiembre de 1982 por la que 
se deciara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vinos en Villarro- 
bledo (Albacete) por «Aceites, Vinos y Alcoholes, 
Sociedad Anónima» (AVIALSA), y se aprueba el 
proyecto definitivo.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre . 
la petición formulada por «Aceites, Vinos y Alcoholes, Socie
dad Anónima* (AVIALSA), para la instalación de depósitos para 
almacenamiento de vinos en Villarrobledo (Albacete) acogién
dose á los benéficos previstos en el Real Decreto 834/1978, de 
13 de enero’, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio he tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos en Villarrobledo (Albacete) por «Aceites, Vinos 
y Alcoholes, S. A.» (AVIALSA), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria por cumplir las condicio
nes y requisitos qu9 señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de les señalados en la Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el beneficio 
de la libertad de amortización durante el primer quinquenio, en 
aplicación de lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
y los de reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital y 
de los derechos arancelarios, así como ei de ¡a expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

' ’res.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona ce preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el. proyecto definitivo de la instalación de 
'referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veintiséis 
millones novecientas doce mil setecientas treinta y nueve 
(28.912.739) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a cinco 
millones trescientas ochenta y dos mil quinientas cuarenta y 
siete (5.382.547) pesetas. Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá ei abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa Por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para Id iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimen
tación, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

limos. Síes Secretario de Estado de Alimentación y Director
general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27969 ORDEN de 20 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de de
pósitos para almacenamiento de vinos y la am
pliación de su bodega de elaboración, emplazada 
en Villanueva de Alcardete (Toledo), por la Coope
rativa «San Isidro Labrador» y se aprueba el pro
yecto definitivo.

limos. Sres;: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobra 

la petición formulada por la Cooperativa «San Isidro Labrador» 
para la. instalación de depósitos para almacenamiento de vinos y 
ampliación de su bodega de elaboración, emplazada en Villanue. 
va de Alcardete (Toledo), acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 dé diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena

mente de vinos y ampliación de su bodega de elaboración, 
emplazada en Villanueva de Alcardete (Toledo), por la Coope
rativa «San Isidro Labrador», comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria por cumplir las condiciones 
y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en ¡a Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando ios beneficios 
de’. Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la libertad de 
amortización durante el primer quinquenio, en aplicación de lo 
dispuésto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y en la Ley 61/ 
197), de 27 de diciembre, y el de la expropiación forzosa de 
terrenos por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veintiséis 
millones trescientas once mil setecientas ochenta pesetas con. 
siete céntimos (26.311.380,07 pesetas).

La cuSSktía máxima de a subvención ascenderá a cinco mi
llones doscientas sesenta y dos mil trescientas cincuenta y 
seis (5.262.356) pesetas. Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvencionas ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, piazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
-Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. II. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
.fadrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

del 9 de febrero- de 1982), el Secretario de Estado de Alimenta
ción, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.
limos. Sres. Secretario de Estado de Alimentación y Director

general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27970 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 por la que 
se aprueba el proyecto definitivo de la ampliación 
de la central lechera que la Entidad «Centrales 
Lecheras Españolas, S. Á.» (CLÉSA), tiene adjudi
cada en Madrid (capital), declarada comprendida 
en sector industrial agrario de interés preferente.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de Agricultura, Pesca y 
Alimentación- de 15 de abril de 1982, se declaró comprendida 
en sector industrial agrario de interés preferente la amplliación 
de la central lechera que la Entidad «Centrales Lecheras Es
pañolas, S. A.», tiene adjudicada en Madrid (capital).

Vista la documentación presentada en cumplimiento de lo 
requerido en la citada Orden ministerial y de conformidad-con la 
propuesta elevada por esa Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación 

de la central lechera que la Entidad «Centrales Lecheras Espa
ñolas, S. A.», tiene adjudicada en Madrid (capital), cuyo presu
puesto total asciende a la cantidad de 10.953.640 pesetas.

Segundo.—Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 
1982 para la terminación total de las obras e instalaciones que 
deberán ajustarse a los datos que obran en el proyecto apro
bado en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias v Alimen

tarias


